
 

 I CONCURSO DE FOTOGRAFÍA  

“Villarrubia de los Ojos  

y sus Mujeres”  
 

La Concejalía de Igualdad y el Centro de la Mujer del Excmo. 
Ayuntamiento de Villarrubia de los Ojos, con motivo de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer Rural 
2020, convoca el I Concurso de Fotografía “Villarrubia de los 
Ojos y sus mujeres” 

 

 BASES 
 

ÁMBITO DE PARTICIPACIÓN: 

 
Solo pueden participar las personas mayores de edad de 
Villarrubia de los Ojos. 

 
PARTICIPACIÓN: 

 
Se entregará la fotografía en formato digital. 
Solo se admiten fotografías en archivo jpg con máxima calidad 
posible. 
 
El formato de imagen es libre (cuadrado, horizontal, vertical…). 
Se admiten fotografías en blanco y negro y color. 
Se podrá utilizar cualquier técnica fotográfica, estando permitidos 
los retoques o montajes con programas como photoshop, etc. 

 
No se admiten trabajos que lleven incrustadas firmas o marcas de 
agua que identifiquen a la persona autora hasta que sean 
valoradas por el jurado. 
 
Las fotografías deberán ser originales, no pudiendo haber sido 
premiadas en otro certamen y/o publicadas en otros medios. 

 
Podrán enviarse un máximo de 3 fotografías por persona. 

 
INSCRIPCIÓN Y ENVÍO DE FOTOGRAFÍAS: 

 
El envío de las obras se realizará únicamente vía Internet a la 
dirección de correo electrónico: 
centrodelamujer@villarrubiadelosojos.es. No se aceptará 
ninguna otra forma de participación.  
 
En el mismo correo irá el teléfono de contacto de la persona que 
concursa. 

 
Para resolver cualquier duda, se pueden dirigir a este mismo 
correo. 
La persona recibirá un mail y/o mensaje de confirmación sobre la 
recepción del material que valide la admisión al presente 
concurso. 

 

 



 

PLAZO: 
 

El periodo de recepción de fotografías se abrirá el 28 de 
septiembre de 2020 y finalizará el 14 de octubre de 2020 a las 
14 h.  

 
DERECHOS DE AUTOR/A: 

 
Las personas que participen cederán a la organización los 
derechos de reproducción, distribución, edición y comunicación 
pública, sin fines lucrativos, haciendo constar siempre el nombre 
de autor o autora.  

 
Las obras premiadas pasarán a ser propiedad del Ayuntamiento 
de Villarrubia de los Ojos. 

 
La persona concursante se responsabilizará de disponer del 
consentimiento de las personas que pudieran aparecer en las 
imágenes para su futura publicación. 

 
La organización no se responsabilizará de posibles plagios, 
vulneración de derechos de imagen, ni de contenidos 
inadecuados, recayendo esta responsabilidad en la persona 
concursante. 

 
ASPECTOS A EVALUAR POR EL JURADO: 

 
- Adecuación y relación con el tema general planteado en este 

concurso donde se trasmitan los logros y avances de las 
mujeres en Villarrubia de los Ojos. 

- Creatividad y originalidad. 
- La trasmisión de emociones y sensaciones mediante la 

imagen. 
- Calidad de la imagen. 

 

FALLO DEL JURADO: 

 
El jurado estará formado por profesionales del Centro de la Mujer 
y dos personas expertas en fotografía. 
 
El jurado procederá a la selección de doce fotografías, de las 
cuales se elegirá el primer premio y el segundo premio. 
Se dará publicidad del fallo mediante comunicación electrónica o 
telefónica a las personas premiadas. 

 
Las fotografías serán evaluadas individualmente.  
La persona que participe solo podrá recibir un premio. 

 
Los premios se podrán declarar desiertos, si el jurado considera 
que la calidad de las fotografías presentadas no es suficiente. 
 

PREMIOS: 
 

A las 2 primeras fotografías con mayor puntuación se les hará 
entrega de: 

Primer premio: Diploma y obsequio de 200 €  
Segundo premio: Diploma y obsequio de 150 €  

 
Las 12 fotografías primeras seleccionadas por el jurado podrán 
aparecer en el calendario del próximo año 2021 del Ayuntamiento 
de Villarrubia de los Ojos. 



 

 
OBSERVACIONES: 

 
La participación en el concurso supone la aceptación de las bases, 
la conformidad absoluta con las decisiones del jurado y la renuncia 
a cualquier reclamación. 
La organización se reserva el derecho de descartar y excluir del 
concurso las fotografías presentadas en los siguientes casos: 

 
- Cuando no cumplan con alguno de los puntos contenidos 

en las presentes bases. 
- Cuando pudieran resultar de mal gusto u ofensivas por su 

contenido a juicio de la organización 

 
IDEAS PARA INSPIRARTE: 

 
- La mujer en la vida cultural, laboral, empresarial, deportiva. 
- Participación de la mujer en la sociedad actual. 
- Inquietudes de las mujeres de Villarrubia. 
- Igualdad o desigualdad de oportunidades de las mujeres en 

zonas rurales. 
- Rompiendo estereotipos. 
- Concienciación de la igualdad. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
               

 

                                
 

Organiza: 

Concejalía de Igualdad y Centro de la Mujer del 

Excmo. Ayuntamiento de Villarrubia de los Ojos. 


